
ES COV F n L DEL OR!GINAL

Admi
D.

Mun pa dad de Ush

Concejo Deliberante
de Ciudad de rUshuaia

n
Coord icj n

y Despacho
cor:c,7!1.) DLIPLIU,IAi ,;:r .::L I MIA

arlos PINO
Presidente

Concejo Denbernaiederlrehuala

-'--------------- 	
-

É. Aleja
c
 dro BEROLA

.5)retnrio
Concejo 911illerente de UsjnIn

"AIlo del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional."

55/2010

EL COMEJO OELIBEwfirE

C,IVBAD DE rüS.9-WAIA

SAWCIONA COY TVERZA DE

CYKDEVA YZA

ARTÍCULO 1°.- 1°.- CREAR el Plan Integral de Señalética Turística, cuyo objetivo es

identificar los principales atractivos turísticos de la ciudad.

ARTÍCULO 2°.- La autoridad de aplicación del Plan Integral de Señalética Turística será

la Secretaría de Turismo Municipal.

ARTÍCULO 3°.- Los gastos que genere la aplicación de la presente ordenanza deberán

ser imputados a la partida de la Secretaría de Turismo Municipal.

ARTÍCULO 4°.- El Departamento Ejecutivo Municipal deberá reglamentar el Plan

Integral de Señalética Turística en el lapso de treinta (30) días.

ARTICULO 5°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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VISTO el expediente N° CD-3463/2016 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria del día 02/06/2016,

por medio de ia cual se crea el Plan Integral de Señalética Turística, cuyo objetivo es identificar

los principales atractivos de la ciudad.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 1	 /2016, recomendado su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facuitado para el dictado Cel presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de
Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA 5 6
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° , sancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 02/06/2016, por medio de

la cual se crea el Plan Integral de Señaletica Turística, cuyo objetivo es identificar los principales

atractivos de la ciudad. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 1 1 2	 /2016. 
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